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ARTICULO 1 C H - No ratificar la Resolución de Presidencia N°

806/98 de fecha 17 de noviembre.

ARTICULO 2°.- Rat ificar los pagos efectuados a las categorías

IB a 19 del Personal Legislativo por el mes de octubre de 199£P
«

en concepto de un reconocimiento por asistencia y puntualidad?

con carácter de no remunerativo.

ARTICULO 3°.- Autorizar el pago de una suma fija no

remunerativa, por única ves.de PESOS CIENTO CINCUENTA Y DOS CON

DIEZ CENTAVOS <$15£s10)n en concepto de reconocimiento por

asistencia y puntualidad a las categorías £0 y 21 inclusive,

por el mes de octubre.

ARTICULO ̂  °,- Otorgar una suma fija mensua1 no remunera t i va de

PESOS TRESCIENTOS DIECISEIS (*316,00) a las categorías 1E a- El

inclusive,del Personal Legislativo}a partir del 1° de noviembre

y hasta ei 31 de diciembre de 1992.

ARTICULO 5°n- Regístrese., comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 2 DB DICIEMBRE DE 1992,

RESOLUCIÓN N°

MAftG^LG HOMERO
Secrotsrio Legislativo
Legislatura Provincial
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